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Apoderado del demandado:  luchoalg@hotmail.com  

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA: El presente proceso y el memorial anexo se recibió en este 

Juzgado el 7 de abril del 2021, procedente del Centro de Servicios Judiciales para 

los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad. Sírvase proveer. Armenia Q., 

octubre 5 del 2022.  

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q, octubre cinco del dos mil veintidós. 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial del demandado 

dentro del proceso Ejecutivo Singular promovido por el señor JAIRO 

VALENZUELA MOSAQUERA en contra de los señores RUBEN DARIO 

PARRA BERMUDEZ, ERIKA BIBIANA MORALES RESTREPO y JUAN 

CARLOS MARULANDA TORO, se reconoce personería al abogado LUIS 

ALBERTO GUERRERO PRADO, para actuar en representación del 

demandado señor RUBEN DARIO PARRA BERMUDEZ, en este asunto. 

Revisado el expediente y de conformidad con lo ordenado mediante auto 

del cuatro (4) de septiembre del dos mil diecinueve (2019), en el numeral 

cuarto, se pudo confirmar que no es posible acceder a lo solicitado por el 

demandado, y en su lugar se ordena la conversión de los depósitos 

judiciales existentes en la cuenta del Despacho para el proceso Ejecutivo 

Singular promovido por la señora LUZ AMANDA VALENCIA SALAZAR 

en contra del señor RUBEN DARIO PARRA BERMUDEZ, radicado bajo el 

No. 2012-169, que se tramita en el Juzgado Octavo Civil Municipal de 

Armenia Q. Líbrese el oficio respectivo por intermedio del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad. 

 

Notifíquese, 

  

ABEL DARIO GONZALEZ   

Juez  
  

             a.l.c.t. 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de 
hoy 6 de octubre de 2022.  No.  181. 

    
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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